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ma Contribución quedarán excluidos del régimen de estima
ción objetiva respecto de dichas explotaciones. estando sujetos,
en consecuencia, al de estimación directa.

La referida exclusión surtirá efectos desde 1 de enero de 1970.
SeglIDdo.-La determinación de bases imponibles que se

realice de acuerdo con 10 dispnesto en el número anterior se'
aj ustará a las normas vigen tes para la eStimación directa y
a las que se dicten por este Ministerio sobre contabilidad en
las explotaciones mencionadas.

Tercero.-EI cómputo del limite señalado en el número pri·
mero de esta Orden se hara teniendo en cuenta las -llonnas
contenidas en los artículos 34 a 37 del texto refundido de la
Contribución. Territorial Rústica y Pecuaria.

Cuarto.-Por la Dire<lción General de Impuestos Directos se
cursarán las instrucciones necesarias para el cumplimiento de
esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1969.

ElSPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se des--.
arrolla el Decreto 1049/1968. de 27 de mayo, sobre
revisión de exenciones 11 bonificaciones en los 1m·
puestos Directos.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1049/1968, de 27 de mayo, cumpliendo lo preve-
nido en el artículo 20 del Decreto-ley 15/1967. de 27 de noVieÍI1
bre, revisó las exenciones y bonificaciones en los Impuestos
DIrectos con el fín de adecuarlas a los objetivos socioecon6m1
cos e introdujo. entre otras, las siguientes modificaciones:

En la Contribución Territorial Rústica aparte de eliminar
algunas exenciones que resultaban inoperantes, se ha afiadido
expresamente la exención subjetiva permanente en favor del
Patrimonio Forestal del Estado, reconociéndose en favor de las
tincas rústicas adquiridas por el Instituto Nacional de Coloni~

zación para el cumplimiento de sus fines una bonificación del
noventa y cinco por ciento; por el contrario, se han eliminado
algunas bonificaciones establecidas para las plantaciones nue
vas de viñas y de olivos.

Entre las modificaCIOnes introducidas en la Contribueión
Territorial Urbana cabe drestacar la supresión de la. bon1:ftca
clón permanente del noventa y cineo por ciento para los bienes
de las Entidades oficiales de crédito. Respe<.:to a los bienes del
InstItuto N,acional de Previsión no se altera el t,rato fiscal
de excepción de este Orgánismo, por cuanto ha de entenderse
que los bienes que destinen a oficinas y demás servicios indis
pensables para la. realización de: sus fines encajan plenamente
en la exención permanente d.e los bienes urbanos ded.1'cados al
cumplimiento de los fines de La Se~uridad Social y Previsión;

Exentos los bienes de los Establecimientos de beneficencia,
benéfico-docentes o benéfico-sociales, resultaba obligada la su
presión de la bonificación subjetiva del noventa v cinco por
ciento. Lo que implica que los establecimientos citados han
de obtener el máximo p:rivilegio fiscal en atención al destino
de los bienes y a la circunstencia de no producir renta. Del
mismo precepto queda subsistente la reducción permanente del
noventa y cinco por .ciento sefialada para los bienes de las
Cajas Generales de Ahorro Popular 'que no produjesen renta,
concretando que tal reducción no alcanza. a las viviendas pro
piedad de dichas Entidades, aunque se destinen a habitación
de sus empleados, lo que, consecuentemente, no supone altera
ción dre la norma anterior.

se recogen por último, en la Contribución Territorial Ur
bana los estímulos fiscales reconocidos por los Decretos-leyes
de 22 de. julio de 1966 y 27 de septiembre de 1967 en favor de
los concesionarios de las autopistas de peaje.

En el Impuesto Industrial, Licencia Fiscal. se suprim~ la
exención que tenian reconocidas las Cooperativas fiscalmente
protegidas y entidades equiparadas fiscalmente a las mismas,
transformándola en una bonificación del noventa y cinco por
ciento, que mantiene en sus mismos términos el Decreto 888/
1989, de 9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Estatuto'
Fiscal de las Cooperativas:

En este Impuesto se estima conveniente dar las normas
a que debe ajustarse la concesión de las bonificaciones ·pre-

vistas en el articulo 10.2 para los sectores declarados de «inf.e.
rés preferente» y para las nuevas industrias y actividades
creada.s de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico Y
Social.

Respecto a la Cuota por Beneficios del mismo Impuesto,
la única modificación introducida se deriva de la necesaria
armonización del" precepto relativo a la exención de la activi
dad de la enseñ$nza con la nueva redacción dada en la Licen
cia Fiscal.

En el Impuesto sobre la Renta del Capi4iJ., las modificacio
nes introducidas pretenden lUla mayor precisión conceptual de
los beneficios anteriormente reconocidos. Entre otras puntua·
Iizaciones, como intereses exentos incluye los satisfechos por
las Cooperativas cuando se ajusten a las normas que condi
cionan la exención. cuyo exacto alcance conviene precisar
teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en este
concepto por el Decreto 888/1969, de 9 de mayo, en relación
con la normativa vigente con' anterioridad a su promulgación.

En el Impuesto sobre Sociedades se confirma la exención
concedida a la. enseñanza, dentro' de los limites que resultaron
de la adaptación de la Ley de 29' de diciembre de 1910 a la
Sistemática de la de 29 de ,I'bril de 1920; de ahí que con toda
evidencia la exclusión de ÚL Contribución de Utilidades de las
entidades dedicadas a la enseñanza se referiaa aquellas que
realizaran las actividades que de mOOo· taxativo eran señaladas
en· el epigrafe A.83 de las Tarifas de 28 de mayo de 1899, en
vigor a la publicación de la Ley de 29 de diciembre de' 1910.

Por consiguiente, la nueva redacción del precepto no su
pr1me exención alguna, ya que. como se desprende de lo indi·
cado, nunca se otorgó a los Establecimientos o Entidades dedi
cados al adiestramiento de chóferes (<<autoescuelas» en la
denominación corriente, o «escuelas particulares de conducto
res». según el Cócl1go de la Circulación), ni a los de avi.adorel5,
de gimnasia, baile. equitación, etc., limitándose el precepto
modiflcado a precisar los 'Contornos exactos del anterior' en
evitación de falSas ·interprettlciones.

Para la coordinación del Impuesto General sobre la Renta
de las Personas FíSicas, resulta asimismo pertinente dar las
lnstrueciones precisas para la integración en el Impuesto oe
neral de aquellas bases que, procedentes de rendimientos o ac
tividades declaradas exentas respecto de alguno de los impues
tos a cuenta del General. resultan desconocidas por la Admi
nistracIón.

Igualmente se hace pl'eciso sefialar los plazos para la pre
sentación de declaraciones paora la debida. efectividad de las
disposicíones contenidas en el Decreto sobre revisión de exen
ciones y bonificaciones.

En su virt:ud, este Ministerio, haciendo uso de la autoriza..
ción conferida por el articulo 10 del Decreto 1049/1968, ha te.
nido a bien disponer:

Primero:-Normas relativas a la Contribución Territorial
Rústica.

a) Al SUPrimirse las exenciones subjetivas permanentes en
virtud de las modificaciones introducidas en el articulo quinto
del Texto Refundido de la Contribución Territorial Rústica, lqs
bienes de naturaleza 'rústica afectados deberán someterse a
tributación con efectividad de 1 de julio de 1968.

b) La supresión de las bonificaciones contenidas en. el ar
ticulo 26 del citado Texto Retundido no afectará a las que se
hubieran concedido con anterioridad a la publicación del De
creto 1049/1968. que conUnuarán vigentes hasta la finalización
del respectivo ·plazo.

8egundo.-Normas relativas a la Cont.ribución TerritorieJ
Urbana.

a) Transformada la exención de los bienes del Fondo Na..
cional de Gararitia de Riesgos de la Circulación en reducción
permanente, a tenor de la nueva redacción del articulo 11.8
del Texto Refundido de la Contribución Territorial Urbana.
con efectos de 1 de julip de 1968 procederá reducir· en el no
venta y cinco por ciento la base imponible de los bienes. en los·
que concurran las condiciones expresadas en el propio pr~cepto,

y liquidar el tributO exigible a los inmuebles que se encontra
ran gozando de exención absoluta en 30 de junio anterior.

b) Respecto de los bienes del Instituto Nacional de Previ·
SiÓIl que estuvieran gozando de bonificacióri del noventa y
cinco por ciento, al amparo del suprimido articulo 11.4, se be·
neficiarán. desde el 1 de julio de 1968 de la exención absoluta
regulada. por el articulo 8.5.

c) Las Entidades o Establecimientos de beneficencia a que
se refería el suprimido párrafo primero del antiguo número 5,
artículo 11 del citado Texto Refundido, dejarán desde 1 de
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ESPINOSA SAN MART1N

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos

Debe decir:

«IS. Depósitos en pesetas convertibles:
5.1. A plazo igualo superIor a tres me!es: T1po de Interés

libre.
5.2. A la vista o a plazo Inferior a tres meses: Lo!I sena

lados anterionnente para los depó..'lltos !dmilarel en peseta!· no
convertibles.

6. Depósitos en moneda extranjera: Tipo de inter" libre.'

malizar su situación dentro del plazo de treinta dias 11. contar
del siguiente al de la publicación de la presente Orden, presen.
tanela la documentación reglamentaria ante la oficina parti·
nente. la que le dará la Lramitación que corresponda.

Octavo.-Disposición final.
La DireccIón General de Impuestos Directos podrn, dictar las

1nstrucciones Que considere precisas para cumplimentar la pre·
sente Orden.

Lo que comunico a V. l. p.ara :3U conocimlento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de .iulio de 1969.

MINIstERIO
EDUCACIüN y CIENCIADE

CORRECCrON de errores de la Orden de 21 de
julio de 1969 por la que se modifican los tipos de
interés de las operaciones activas y pasivas de los
Bancos pritlado.g JI del Banco Exterior de Espafía.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 174, de fecha 22 de julio de 1969. pá¡inas 11662 y 115'63,
se transcribe a continuación la oportuna rectltlcaol6n:

En el apartado pdmero, punto l. Operaciones pasivas, don
de dice:

«5. Depósito.s en moneda extranjera y en pesetas conver
tibles:

6.1. A plazo igualo superior a tres meses: Tipo de lnterts
libre.

&.2. A la vista o a pluo inferior a trea melSeS; Los ..1'1..
lados anteriormente para 101 depósitos .similar" en pINtas no
convertibles.»

ORDEN de 29 de julio de 1969 sobre atrlbucfones
del Gabínete de Estudios de la D1rección General
de EnSel1clnza Medía y PrO/es1onal.

IlustríSimos :reflores:

El Decret.o 3732/191!1B reestructuró 1& Dirección General de
B:nsefianza Media y Profeliona1, autorizando a este MiJl1lte..
rio para dictar las dispo81ciones que exija .u cumpl1n11ento.
Asi, la _Orden de 28 de diciembre de 1988 reorganiza la Direcolón
General; determinando los Organoa que la constituyen y sen.....
lando SUB competencias. No obltante. se ha,ce pnJolAO de¡¡arrcr
llar las que se refieren al Gabinete de E.tUdlO1, ciada la comple-
jidad de las materias qUé al mismo se refieren. y la amplitud.
de la. RctuftCl6n encomendada a la Direoei6n General.

En su Virtud, previa ,,-,probación por la Presid.encil del Qo
bierno y en uso de la autorizaoión contenida en 1" dlspos1l1i6n
final segundos del Oécreto 3732/1g68,

Este Ministerio ha diSpuesto:

Articulo único.-eorreliponderá al J(lfe del Gabinete de ¡Ir
tudiOI de la Direcoión General de Ensefta.nza Media y Profe
sional la a.sistenci& inmediata al DirectOl' ¡reneral,. elaborando
cuantos estudios y proyectos le encomiende dicha autoridad,
así como las funcione. que acuerde delegarle. .Especialmente
tendrá. atribuidas, como, Jefe del 6rlano de eltudio, .lesor~
miento y asistencia de la Dirección General. las siguientes:.

julio de 1968 de disfrutar la bonificación permanent.e que, por
razón del sujeto, en él se estableela para sus bienes de natu
raleza urbana no incluidos entre los declarados exentos por
razón de su objeto en el articulo octavo.

TercerO.-Normas relativas al Impuesto IndustriaL.
a) Las Sociedades cooperativas fiscalmente protegidal y las

Entidades que, a efectos tributarios, estén eqUiparadas a aqué
llas, deberán presentar, si no lo hubieran hecho ya. dentro de
los treinta días sigUientes a la publicación de la presente Or
den, ante la Delegación de Hacienda correspondiente, deolara
ción de alta con arreglo a modelo LF 010, haciendo constar su
derecho a la bonificación del 95 por 100 de la Cuota de Ltceuw

cis, que !es reconoce la nueva redacción del articulo 10.1 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto Industrial. ratIficado
conforme a lo dispuesto en el a~tlcU:lo 11.1, V. del Decreto 888/
1969. de 9 de .mayo.

b) La actividad. de la enseftanza en .8US diversos lJI'ados.
cuye. bonificación del 95 por 100 de la Ouota de Licencia Be
comprende en el articulo 10.1, b> del Texto ReifW1dido, deberá
entenderse en idéntica forma a la. que se expresa al tratar de
la exención de las entidades dedicad","s a esta actividad en el
I;mpuesto sobre Sociedades,

e) Conforme a lo que dispone ei articulo 10.2 del citado
Texto Refundido podrán aozar de una. bonificación de baaLa
el 95 por 1(lO de la Cuota de Licencia Fiacal, durante el periodo
de instalación, las actividades ejercida. por empreaal declara
das de «interés preferente» para la initalaciÓD o ampliación
de sus establec1mientos industriales, y las nuevas ind:UBtrial y
actividades creadas de acuerdo con el Plan de Delaftollo E~
nómico y Social, conforme a lo prevenido en la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre. A estos efectOB, se entenderé. que el ..pe-.
riodo de instalación» termina con la puesta en marcha. de las
instalaciones. incluyéndose dentro del milDlo el tiempo exi¡l
do para los ensayos y pruebas, previos.

Esta bonificación se concederá en cada callo concreto por
este Minilterio, previa solicitud del lnterea&do antes 4e ini
ciarse el montaje de las 1nstalac1ones afectadas por la bonifi
cacián.

d) La modificactón introducida en el articulo 25 del Texto
Refundido de la Ley del Impue.to Ind.ustrial tiene el mismo
alcance que el que se sefiala en el articulo 10 (F) del Im
puesto sobre Sociedades.

Cuarto........Normas relativas al Impuesto sobre las Rentas del
Capital.

a) Hasta la entrada en vigor del Decreto 88811969, de 9 de
mayo, la exención de los intereses satisfeohos por 11.1 coope
rativas del Campo y del Mar, con 8US reepectlvaa Secoiones de
Crédito, se regirán por las normas !eftaladaa en la ortkm de
16 de julio de 1949, siempre que, además, cumplan 11.8 regla.s
emanadas del Ministerio de Hacienda en el ejercicto de su
función reguladora del crédito.

b) Las modificaciones introducidas por los articulos gép
timo y octllvo del Decreto 104D/lllG8. de 27 de me.yo, en 1...
exenoiones por este Impuesto, Min d.e apl1ca.clón a liS cuotas

_deven¡¡ad... Jl'I,ttlr de 1 de ju110 de llleS.

Quinto.-..Normas relativas al Impuesto sobre Sociedades.
Continuará gozando de la exeno16n por este Impuesto la

ensefianza en cualquiera de SUs arados, entendida é!ta en 11111
~t1d.o tradioional, y que, oonfonne a lOA preC*ptoa en vigor,
no alcanza a las Entidades ouya actividad se refiera al adies
tramiento de chóferes, cualquiera que sea la de'l'1tXntnael0n que
se les dé, tales como «autoescuela» o «escuelas pa¡-ticulares de
conductores»; aviadores, gimnasta, balle, equitación, esgrltna :Y
otros deportes.

5exto.--Normas de coordinación con el Impuesto Cleneral
sobre la Renta de las Pe!"lonas Pillcas.

Cuando déclaracla o deSCUbierta por la Adtnlnlstrael6n la
existen-eía de algún rendimiento Q.ue, estando en prlno1pio so
metido a cualquiera de los Impuestos a cuenta del General
sobre la' Renta. de las Personas Fisiea.s, no hUblfte sido efecti
vamente gravado por aloanzarle aleuna exenc1ón, delconocléu
~ose la ba.se imponible que pudiera corresponderle, se proce
derá a fijar, con acreido a las normas propias del tributo de
que se trate, la base Imponible qua hubiere de estimarse par:),
su integración en el Impuesto General.

Séptimo.-Normas generales sobre preJJentación de declara·
clones.

La.s personas o entidaclea afecta4u por 1& aupresión ele 1.1
gun.B. exención, que no hubieren formulado ante la Adm1ni¡.
tración las declaraciones a que venían obligadas, deberán for·

•


